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Número 97/09

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. JESÚS ESTEBAN BARBERO, cuyo
último domicilio conocido fue en C. MOLINILLO, 2, de
NAVAS DEL MARQUÉS (LAS) (ÁVILA), de la resolu-
ción de fecha 25/11/2008 dictada por la Subdirección
General de Recursos del Ministerio del Interior por la
que se estima en parte el recurso de alzada interpues-
to contra la resolución del Delegado del Gobierno en
Castilla y León de fecha 21/04/2008 en el expediente
sancionador n° AV-117/8, en el sentido de imponerle
sólo una sanción de 70,00 euros, por infracción LEVE,
tipificada en el ar tículo 26.h) de la Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero) y san-
cionable en vir tud de la competencia atribuida al
Delegado del Gobierno en el ar tículo 29.1 de la citada
Ley y el párrafo primero de la Disposición Adicional
Cuar ta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una
multa de 0,01 a 300,51 Euros, revocando la sanción
derivada de la infracción al ar t. 26.i) de la citada Ley.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra la presente resolución podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n° 1 de Ávila o ante aquél en cuya cir-
cunscripción tenga su domicilio el interesado.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir, el cumplimiento de la sanción impuesta debe-
rá realizarse de acuerdo con lo señalado en la carta
de pago que recibirá para que proceda a su ingreso
en el plazo que se le indicará, en cualquier banco,
caja de ahorros o cooperativa de crédito.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín
Montero.

Número 58/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de
Propuesta de Suspensión de Prestaciones, por la Di -
rección Provincial del SPEE de Ávila, a D/Dª LEONTE
BUCUR, con domicilio en C/ Burgos, 13 - 4 dch
(ÁVILA), cuyo contenido literal es el siguiente:

“De acuerdo con la información obrante en este
Instituto, se halla Vd. en una presunta situación irregu-
lar respecto a la prestación por desempleo que viene
percibiendo.

En vir tud de ello, se le comunica que se inicia un
proceso sancionador, con propuesta de un mes de
suspensión del de recho que tiene reconocido, en
base a los siguientes

HECHOS

1.- Que fue requerido a comparecer anta la Oficina
de Empleo Inem.-SPEE de Ávila, sin acudir Ud. A
dicho reque rimiento el día 3 de Diciembre de 2008

A lo que son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1.- El hecho señalado supone una infracción leve,
de acuerdo con lo establecido en la letra a), del n° 3
del ar t. 24 del Texto Refundido de la Ley de
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aproba-
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do por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de
Agosto (BOE n° 189, de 8 de Agosto).

2.- Esta presunta infracción, lleva aparejada, según
la letra a), del n° 1, del ar t. 47 del mencionado Texto
Refundido (se gún la redacción dada por el ar t.
Quinto, del Real Decreto-Ley 5/2002, de 24 de Mayo),
la sanción de la pérdida de un mes del derecho a las
prestaciones por desempleo.

Según lo dispuesto en el número 4 del ar tículo 37
del Reglamento General sobre los procedimientos
para la imposición de sanciones para infracciones en
el orden social y para los expedientes liquidatorios de
cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 928/ 1998, de 14 de mayo (B.O.E. n° 132, de
3 de junio), dispone de 15 días a partir de la fecha de
recepción de la presente comunicación para formular,
por escrito, ante la Dirección Provincial del INEM las
alegaciones que estime oportunas, documentalmente
acreditadas. Transcurrido dicho plazo, se dictará la
Resolución correspondiente.

Al mismo tiempo se le comunica que en aplicación
de lo dispuesto en el número 4, del Artículo 47 del
Texto Refundido de la Ley de Infracciones y
Sanciones en el Orden Social, se ha procedido a cur-
sar la baja cautelar en su prestación, con fecha
02/12/08, en tanto se dicte la mencionada
Resolución.

Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el ar tículo 42.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre,
de Régimen Ju rídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
con la redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de
enero, y en la Orden de 14 de Abril de 1.999, de des-
arrollo de dicho artículo, se le comunica también lo
siguiente:

El número de expediente que se inicia con esta
Comunicación es el de su D.N.I.

El Instituto Nacional de Empleo, de acuerdo con el
ar t. 20.3 del ya citado Reglamento General, dispone
de un plazo de seis meses, desde la fecha del presen-
te acuerdo, Para notificarle la resolución pertinente.
Transcurrido dicho plazo, según lo establecido en el
ar t. 44.2 de la mencionada Ley 30/92, se producirá la
caducidad del procedimiento y se ordenará el archivo
de las actuaciones, sin perjuicio de que el INEM
pueda instar el inicio de un nuevo procedimiento, si la
acción no hubiera prescrito.

Para cualquier información relativa al estado de su
expediente podrá dirigirse a esta Unidad
Administrativa. ÁVILA, 18 de diciembre de 2008. EL
DIRECTOR PROVINCIAL DE PRESTACIONES,
EMPLEO Y FORMACION. FDO.: FERNANDO
RODRÍGUEZ SORIA

y no habiendo sido posible su notificación por
correo certificado con acuse de recibo, se publica es -
te Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Ávila, a fin
de que sirva de notificación a todos los efectos lega-
les, de conformidad con lo previsto en el ar tículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administra ciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. N° 285
de 27/11/92)

Ávila, 26 de diciembre de 2008.

El Director Provincial. (P.S. Apartado Primero 7.4
Resolución 6/10/08 del SPEE) (BOE de 13/10/08). El
Subdirector Provincial de Gestión Económica y
Servicios, Jesús de la Fuente Samprón.

Número 59/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de
Propuesta de Suspensión de Prestaciones, por la Di -
rección Provincial del SPEE de Ávila, a D/Dª TRANCA
TANASE, con domicilio en C/ Capitan Peñas, 16 - 1 C
(ÁVILA), cuyo contenido literal es el siguiente:

“De acuerdo con la información obrante en este
Instituto, se halla Vd. en una presunta situación irregu-
lar respecto a la prestación por desempleo que viene
percibiendo.

En vir tud de ello, se le comunica que se inicia un
proceso sancionador, con propuesta de un mes de
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suspensión del de recho que tiene reconocido, en
base a los siguientes

HECHOS

1.- Que fue requerido a comparecer anta la Oficina
de Empleo Inem.-SPEE de Ávila, sin acudir Ud. A
dicho reque rimiento el día 3 de Diciembre de 2008

A lo que son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1.- El hecho señalado supone una infracción leve,
de acuerdo con lo establecido en la letra a), del n° 3
del ar t. 24 del Texto Refundido de la Ley de
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aproba-
do por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de
Agosto (BOE n° 189, de 8 de Agosto).

2.- Esta presunta infracción, lleva aparejada, según
la letra a), del n° 1, del ar t. 47 del mencionado Texto
Refundido (se gún la redacción dada por el ar t.
Quinto, del Real Decreto-Ley 5/2002, de 24 de Mayo),
la sanción de la pérdida de un mes del derecho a las
prestaciones por desempleo.

Según lo dispuesto en el número 4 del ar tículo 37
del Reglamento General sobre los procedimientos
para la imposición de sanciones para infracciones en
el orden social y para los expedientes liquidatorios de
cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 928/ 1998, de 14 de mayo (B.O.E. n° 132, de
3 de junio), dispone de 15 días a partir de la fecha de
recepción de la presente comunicación para formular,
por escrito, ante la Dirección Provincial del INEM las
alegaciones que estime oportunas, documentalmente
acreditadas. Transcurrido dicho plazo, se dictará la
Resolución correspondiente.

Al mismo tiempo se le comunica que en aplicación
de lo dispuesto en el número 4, del Artículo 47 del
Texto Refundido de la Ley de Infracciones y
Sanciones en el Orden Social, se ha procedido a cur-
sar la baja cautelar en su prestación, con fecha
02/12/08, en tanto se dicte la mencionada
Resolución.

Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el ar tículo 42.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre,
de Régimen Ju rídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
con la redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de
enero, y en la Orden de 14 de Abril de 1.999, de des-
arrollo de dicho artículo, se le comunica también lo
siguiente:

El número de expediente que se inicia con esta
Comunicación es el de su D.N.I.

El Instituto Nacional de Empleo, de acuerdo con el
ar t. 20.3 del ya citado Reglamento General, dispone
de un plazo de seis meses, desde la fecha del presen-
te acuerdo, para notificarle la resolución pertinente.
Transcurrido dicho plazo, según lo establecido en el
ar t. 44.2 de la mencionada Ley 30/92, se producirá la
caducidad del procedimiento y se ordenará el archivo
de las actuaciones, sin perjuicio de que el INEM
pueda instar el inicio de un nuevo procedimiento, si la
acción no hubiera prescrito.

Para cualquier información relativa al estado de su
expediente podrá dirigirse a esta Unidad
Administrativa. ÁVILA, 18 de diciembre de 2008. EL
DIRECTOR PROVINCIAL DE PRESTACIONES,
EMPLEO Y FORMACION. FDO.: FERNANDO
RODRÍGUEZ SORIA

y no habiendo sido posible su notificación por
correo certificado con acuse de recibo, se publica es -
te Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Ávila, a fin
de que sirva de notificación a todos los efectos lega-
les, de conformidad con lo previsto en el ar tículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administra ciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. N° 285
de 27/11/92)

Ávila, 26 de diciembre de 2008.

El Director Provincial. (P.S. Apartado Primero 7.4
Resolución 6/10/08 del SPEE) (BOE de 13/10/08). El
Subdirector Provincial de Gestión Económica y
Servicios, Jesús de la Fuente Samprón.

Número 153/09

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A

SERVICIO DE CONTRATACIÓN

A N U N C I O D E L I C I T A C I Ó N

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Diputación Provincial de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Servicio de Contratación. 

c) Número de expediente: -20090003
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2.- OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto:

Suministro de piensos para el ganado de la
Diputación Provincial

b) Duración del contrato. Plazo y lugar de entrega:

El contrato tendrá una duración de un año, a par-
tir de la formalización del mismo, siendo susceptible
de prórroga, de mutuo acuerdo, por periodos anua-
les, requiriéndose resolución expresa del Órgano de
Contratación, hasta un máximo total de tres años.

El suministro se entregará en la finca “El
Colmenar” sita en el término municipal de Villarejo del
Valle (Km. 52 de la carretera N-502), en el plazo de
una semana, a contar desde la petición por el Técnico
correspondiente.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto

c) Criterio de selección: único (precio más bajo)

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Lote n° 1: 0,280 euros/Kg, IVA incluido (de este
importe corresponden a la cuota del IVA 0,018 euros)

Lote n° 2: 0,320 euros/Kg, IVA incluido (de este
importe corresponden a la cuota del IVA 0,020 euros)

Lote n° 3: 0,330 euros/ Kg, IVA incluido (de este
importe corresponden a la cuota del IVA 0,021 euros)

Lote n° 4: 0,305 euros/Kg, IVA incluido (de este
importe corresponden a la cuota del IVA 0,019 euros)

Lote n° 5: 0,315 euros /Kg, IVA incluido (de este
importe corresponden a la cuota del IVA 0,020 euros)

5.- GARANTÍAS.

Provisional: No se exige.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E
INFORMACIÓN. 

6.1.- DOCUMENTACIÓN

Los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares y el de Prescripciones Técnicas están dis-
ponibles en la web de la Diputación Provincial de
Ávila: 

6.2.- INFORMACIÓN

a) Entidad: Diputación Provincial de Ávila.

b) Domicilio: Plaza del Corral de las Campanas s/n. 

c) Localidad y Código Postal: Ávila-05001. 

d) Teléfono: 920357150 1920357162. 

e) Telefax: 920-357106.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATIS-
TA.

Documentos que justifiquen los requisitos de sol-
vencia económica, financiera y técnica, y que son:

- Solvencia económica y financiera:

Informe de instituciones financieras o, en su caso,
justificante de la existencia de un seguro de indemni-
zación por riesgos profesionales.

- Solvencia técnica o profesional:

Muestra de cada uno de los piensos ofertados en
bolsa hermética de 0,5 Kg

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS
SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN

a) Fecha límite de presentación: 2 de febrero de
2009.

b) Documentación a presentar: la señalada en la
cláusula 15.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: en el Registro General
de la Diputación Provincial de Ávila; Plaza del Corral
de las Campanas s/n. 05001-Ávila (de 09.00 a 14.00
horas).

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Diputación Provincial de Ávila (Salón de
Sesiones). 

b) Domicilio: Plaza del Corral de las Campanas
s/n. 

c) Localidad: Ávila.

d) Fecha: El mismo día de la calificación de la
documentación general, si no existieran deficiencias
subsanables, o al día siguiente de finalizar el plazo de
subsanación de aquéllas, si las hubiera. La califica-
ción de la documentación general tendrá lugar el día
4 de febrero de 2009, salvo anuncio de presentación
de proposiciones por correo, posponiéndose en este
caso la calificación a otra fecha que se haría pública
en el tablón de anuncios de la Corporación el mismo
día 4 de febrero.

e) Hora: 13.00 horas.
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10. OTRAS INFORMACIONES.

Las empresas que figuren inscritas en el Registro
Provincial de Licitadores quedarán dispensadas de
presentar en los procedimientos contractuales la
documentación que haya sido inscrita en dicho
Registro y depositada en el mismo, siempre y cuando
se encuentre actualizada, debiendo aportar única-
mente una declaración responsable haciendo constar
que los datos obrantes en el citado Registro no han
variado.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos de este anuncio y de los demás pre-
ceptivos, así como el resto de gastos que pueda
generar esta licitación correrán a cargo del adjudica-
tario, siendo el importe máximo de éstos el de 200
euros.

Ávila, 13 de enero de 2009

El Presidente del Área de Desarrollo Rural, José
Mana GarcíaTiemblo.
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Número 118/09

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

INTERVENCIÓN

SERVICIO DE RECAUDACIÓN

A N U N C I O

CITACIÓN A LOS INTERESADOS PARA SER NOTIFICADOS POR COMPARECENCIA

Habiéndose intentado por dos veces la notificación sin que haya sido posible realizarse por causas no imputa-
bles a esta Administración, de acuerdo con el ar tículo 112 de la Ley General Tributaria por el presente anuncio se
cita a los interesados o sus representantes que se relacionan a continuación para ser notificados por comparecen-
cia de los actos administrativos derivados de los procedimientos que se indican, a cuyo efecto deberán compare-
cer en la Intervención de este Ayuntamiento, Servicio de Gestión Tributaria C/ Esteban Domingo, 2, en días hábi-
les y en horario de 9 a 14 horas, para ser notificados, en el plazo de QUINCE DÍAS naturales contados desde el
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Los contribuyentes que no comparezcan para ser notificados podrán interponer contra las respectivas liquida-
ciones tributarias recurso de reposición ante la Alcaldía en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para comparecer (ar t. 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales).

LIQUIDACIONES DE IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES (NATURALEZA URBANA)

SUJETO PASIVO NIF ÚLTIMO DOMICILIO N° LIQUIDACIÓN

CONOCIDO

Aldudo Díaz Antonio 6553548C C/ Fray Luis de San José, 4, 20083605019IU44L0000-8

Ex. 2°, B (05005.-AVILA)

Danipack Iberia S.L. B05179155 Polígono Industrial 20083605019IU72L0000-2

Vizolozano, P.83 - ÁVILA

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



SUJETO PASIVO NIF ÚLTIMO DOMICILIO N° LIQUIDACIÓN

CONOCIDO

Galán Herranz Mariano Fernando 6525669V C/ Alamedilla, 13, 1°, B 200836050191U1 8L0000-4

(NARRILLOS S.

LEONARDO. 05160. AVILA)

García García Elvira 6540174D C/ Manuel Gómez Moreno, 200836050191U33L0000-11 

10, 3, 3°, C. (05003.-AVILA) 

García López Miguel Ángel 6550884R C/ Maceros, 21, 1, 1°, A 20083605019IU15L000003 

(05002.-AVILA)

González Gómez Sonsoles 6479128M C/ Agustín Rodríguez 20083605019IU26L000037 

Sahagún, 50, 1, 5°, 3.

(05003.-AVILA)

González Volquez Fernando 50322006F C/ Batalla del Ebro, 16, 4°, 20083605019IU41L0000-4

Arturo Iz. (05001.-AVILA)

Hijo de Norberto González, SI, B80196280 C/ Fuente del Alamo, 15. 200836050191U44L0000-9,10

(28400.-COLLADO

VILLALBA-MADRID)

Jiménez Jiménez Santiago 6509159K C/ Juan José Martín, 2, 3° A - 20083605019IU72L0000-1

ÁVILA

López Moreno Julián Enrique 6552586R C/ Padilla, 4, 3, 3°, A 20083605019IU12L000-11,

(05002.-AVILA) 58,179

Muñoz Garabato Antonio 653106813 C/ Santo Domingo, 14, 6, 3°, 20083605019IU41L000011

DR. (05001.-AVILA)

Novoa Gómez Francisco Javier 646644226L C/ Agustín Rodríguez 20083605019IU43L000003

Sahagún, 32, 3, 7°, 4.

(05003.-AVILA)

Pérez Hernández Francisco José 5201998L C/ Agustín Rodríguez 20083605019IU26L0000-4

Sahagún, 50, 2, 5°, 2.

(05003.-AVILA)

Santo Tomás Martín Ángel 8981343G C/ Cardeñosa, 20, 1°, D 20083605019IU46L0000

(05005.-AVILA) 18,25

LIQUIDACIONES DE IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA
URBANA

SUJETO PASIVO NIF ÚLTIMO DOMICILIO N° LIQUIDACIÓN

CONOCIDO

Blázquez Jiménez Oscar 6574092W C/ Banderas de Castilla, 20 20083605019VT75L000

05003 ÁVILA 040

Delgado García Fernando 6509779C C/ Esteban Domingo, 7 2' 3 20083605019VT36L000

05001 ÁVILA 019

García López Socorro 6546278H C/ Plateros, 23 BJ IZQ 20083605019VT87L000

37006 SALAMANCA 017

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 10 Viernes, 16 de Enero de 2009 7



SUJETO PASIVO NIF ÚLTIMO DOMICILIO N° LIQUIDACIÓN

CONOCIDO

González Calvo Fernando 11798762S AV Portugal, 31 20083605019VT72L000

05001 ÁVILA 024

Vázquez García Manuel 6511657N C/ Plateros, 23 BJ 20083605019VT87L000

37006 SALAMANCA 018

Vázquez García Rafael 6521892N C/ Torrente Ballester, 4 2' D 20083605019VT87L000

37900 Santa Marta de Tormes 024

SALAMANCA

Ávila, 12 de enero de 2009

El Teniente de Alcalde de Economía y Hacienda, Félix Olmedo Rodríguez.

Número 120/09

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

SERVICIO DE RECAUDACIÓN

A N U N C I O

CITACIÓN A LOS INTERESADOS PARA SER NOTIFICADOS POR COMPARECENCIA

HAGO SABER: Que en este Servicio de Recaudación se sigue expediente administrativo de apremio contra deu-
dores a la Hacienda Municipal, a los que no habiendo sido posible realizar la notificación de la Providencia de
Apremio, al interesado o a su representante, por causas no imputables a esta Administración Local, y ya intentada
por dos veces, en cumplimiento de lo que dispone el ar tículo 112.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, se cita a los contribuyentes relacionados en el Anexo adjunto para que comparezcan, al objeto de ser
notificados de las actuaciones que les afectan en relación con el procedimiento ejecutivo.

El órgano responsable de la tramitación de estos procedimientos ejecutivos de notificación de la Providencia de
Apremio referenciados es el Servicio de Recaudación de este Ayuntamiento.

Los interesados, o sus representantes, deberán comparecer para ser notificados en el Servicio de Recaudación
de este Ayuntamiento, sito en la C/ Esteban Domingo, 2 - 05001 Ávila, en el plazo de QUINCE DÍAS NATURALES,
contados desde el siguiente al de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advier te a los interesados que si no hubiesen comparecido en el plazo señalado, la notificación se entende-
rá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento de dicho plazo.

Contra los actos que motivan los procedimientos referenciados, podrá interponerse recurso de reposición ante
el Sr. Tesorero en el plazo de un mes a contar desde el día en que tenga efectividad la notificación de dichos actos,
de acuerdo con lo establecido en el ar tículo 14.2 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. No obstante, podrá interponerse cualquier otro
recurso que se considere procedente, así como solicitar el aplazamiento y/o fraccionamiento del pago de acuerdo
con la normativa reguladora de la materia.

En Ávila, a 02 de enero de 2009

El Jefe del Servicio de Recaudación, Pedro A. Serrano Gregorio
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Número 80/09

AY U N T A M I E N T O D E A R E N A S D E S A N P E D R O

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar ticulas 59.4 y 61 de la Ley 30/92, do 26 de Noviembre, de Régimen
Jurídico Administrativo Común (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1.992), se hace pública la NOTIFICACIÓN DE LA
INICIACIÓN de los expedientes sancionadores que se adjuntan, instruidos por la Alcaldía, a las personas ó entida-
des denunciadas, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, esta no se ha podi-
do practicar, por causa ajenas a esta Administración. Los correspondientes expedientes sancionadores obran en el
Negociado de Sanciones del Exceso. Ayuntamiento de Arenas de San Pedro (Ávila), ante la cual les asiste el dere-
cho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas
que consideren oportunas, dentro de quince días hábiles (Art. 79.1 R.D.L. 339/1990) contados desde el siguiente
al de la publicación del presente en Boletín Oficial de la Provincia. El escrito será dirigido ante la Ilmo. Sr. Alcalde,
en el registro General de este Ayuntamiento, consignando el Número de expediente, fecha de la denuncia y datos
del conductor. Si no presenta alegaciones en el plazo indicado, esta publicación será considerada Propuesta de
Resolución, según el ar ticulo 13.2 del R.D. 1398/1993 de 4 de agosto. Transcurrido dicho plazo sin que se haya
uso del derecho para formular y/o aportar pruebas, se dictaran las oportunas resoluciones. Este procedimiento
caducará al año de su iniciación, salvo que concurran causas de suspensión del permiso o licencia para conducir,
según articulo 81.2 R.D.L. 339/1990, modificado por Ley 19/2001.
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Número 98/09

AY U N T A M I E N T O D E

P I E D R A L A V E S

A P R O B A C I Ó N D E F I N I T I V A D E

O R D E N A N Z A S

Adoptado en Sesión plenaria de 26 de noviembre
del año 2.008 Acuerdo de aprobación provisional de
modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la
Tasa POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALCAN-
TARILLADO, TRATAMIENTO Y DEPURACIÓN DE
AGUAS RESIDUALES y no habiéndose producido
reclamación alguna durante el periodo de exposición
publica, queda automáticamente elevado a definitivo
tal acuerdo y transcribiéndose a continuación el texto
integro de tal Ordenanza.

Contra el presente acuerdo definitivo podrán inter-
poner los interesados: Recurso de reposición en el
plazo de un mes, ante el mismo órgano que aprobó
el acuerdo, conforme a lo dispuesto en los ar ts. 108
de la Ley 7/1985 y 14.4 de la Ley 39/1988.

Recurso Contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses, ante el órgano jurisdiccional que corres-
ponda de acuerdo con lo establecido en la Ley
13/1998 Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

En Piedralaves, a 5 de enero de 2009,

La Alcaldesa, María Victoria Moreno Saugar.

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal

Esta Entidad Local, en uso de las facultades conte-
nidas en los ar tículos 133.2 y 142 de la Constitución
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Española, en los ar tículos 105 y 106 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, y de conformidad a lo dispuesto en el ar tículo
20.4.r) en relación con los ar tículos 15 a 19 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, establece la Tasa por
Prestación del Servicio de Alcantarillado, Tratamiento
y Depuración de Aguas Residuales, que se regirá por
la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden
a lo previsto en el ar tículo 57 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales.

Artículo 2. Ámbito de aplicación

La presente Ordenanza será de aplicación en todo
el término municipal de Piedralaves (Ávila).

Artículo 3. Hecho imponible

Constituye el hecho imponible de la Tasa regulada
por esta Ordenanza:

- La actividad municipal, técnica y administrativa
tendente a verificar si se dan las condiciones necesa-
rias para autorizar la acometida a la red de alcantari-
llado municipal.

- La prestación de los servicios de evacuación de
excretas, aguas pluviales, negras y residuales a través
de la red de alcantarillado municipal, así como su tra-
tamiento y depuración.

- No estarán sujetos a la presente tasa las fincas
derruidas, declaradas ruinosas o que tengan la condi-
ción de solar o terreno.

ARTÍCULO 4. Sujetos Pasivos

Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las perso-
nas físicas y jurídicas así como las entidades que
resulten beneficiadas por los servicios de alcantarilla-
do, así como de tratamiento y depuración de aguas
residuales, incluida la vigilancia especial de alcantari-
llas particulares, de conformidad con lo dispuesto en
el ar tículo 23 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

ARTÍCULO 5. Responsables

Responderán de la deuda tributaria los deudores
principales junto a otras personas o entidades. A
estos efectos se considerarán deudores principales
los obligados tributarios del apartado 2 del ar tículo 35

de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.

Son obligados tributarios, entre otros:

- Los contribuyentes.

- Los sustitutos del contribuyente.

- Los obligados a realizar pagos fraccionados.

- Los retenedores.

- Los obligados a practicar ingresos a cuenta. 

- Los obligados a repercutir. 

- Los obligados a soportar la retención.

- Los obligados a soportar los ingresos a cuenta. 

- Los sucesores.

- Los beneficiarios de supuestos de exención,
devolución o bonificaciones tributarias, cuando no
tengan la condición de sujetos pasivos.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la res-
ponsabilidad será siempre subsidiaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsi-
diaria de la deuda tributaria se estará a lo establecido
en los ar tículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

ARTÍCULO 6. Exenciones, Reducciones y
Bonificaciones

No se concederán exenciones o bonificación algu-
na en la exacción de la presente tasa.

ARTÍCULO 7. Cuota Tributaria

En lo referente a la cuota tributaria correspondien-
te a la concesión de la licencia de acometida a la red
de alcantarillado, se exigirá una sola vez y consistirá
en la cantidad fija de 100,00 � en suelo urbano y
950,00 � en suelo rústico.

La cuota tributaria por alcantarillado cuota fija de
saneamiento: 1,60 � contador y trimestre.

La cuota tributaria correspondiente a la prestación
del servicio de alcantarillado, tratamiento y depura-
ción de aguas residuales, se fija atendiendo a una
cuota fija y otra variable en función de la cantidad de
agua utilizada, medida en metros cúbicos:

Cuota fija: 6,81 �/usuario y trimestre.

Cuota variable: 0,1302 �/m3 facturado.

ARTÍCULO 8. Devengo

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contri-
buir desde el momento que se inicie la prestación del
servicio sujeto a gravamen, entendiéndose iniciado:
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- Desde la fecha de presentación de la solicitud de
licencia de acometida, si el sujeto pasivo la formulase
expresamente.

- Cuando esté establecido y en funcionamiento el
servicio municipal objeto de la presente regulación.

El servicio de evacuación de excretas, aguas plu-
viales, negras y residuales, y su depuración tiene
carácter obligatorio para todas las fincas del
Municipio en suelo urbano, siempre que la distancia
entre la red y la finca no exceda de 100 metros, se
devengará la tasa aun cuando los interesados no pro-
cedan a efectuar la acometida a la red.

Respecto a las fincas situadas en suelo rústico el
Ayuntamiento estudiará la situación concreta deci-
diendo sobre el carácter obligatorio de aplicación de
la presente tasa, en base a criterios tales como uso
del agua, distancia de la finca...

ARTÍCULO 9. Gestión

La gestión, liquidación, inspección y recaudación
de esta Tasa se realizará según lo dispuesto en la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en
las demás leyes reguladoras de la materia, así como
en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente
formularán las declaraciones de alta y baja en el
censo de sujetos pasivos de la Tasa, en el plazo que
media entre la fecha en que se produzca la variación
en la titularidad de la finca y el último día del mes
natural siguiente. Estas últimas declaraciones surtirán
efecto a partir de la primera liquidación que se practi-
que una vez finalizado el plazo de presentación de
dichas declaraciones de alta y baja.

La inclusión inicial en el censo o padrón se hará de
oficio una vez concedida la licencia de acometida a la
red.

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo
102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de Diciembre, General
Tributaria, en los tributos de cobro periódico por reci-
bo, una vez notificada la liquidación correspondiente
al alta en el respectivo registro, padrón o matrícula,
podrán notificarse colectivamente las sucesivas liqui-
daciones mediante edictos que así lo advier tan.

ARTÍCULO 10. Recaudación

El cobro de la tasa de hará mediante cuotas esta-
blecidas que se devengarán por períodos máximos de
tres meses y la recaudación se llevará a cabo median-
te recibos de cobro periódico. De conformidad con lo

dispuesto en el ar tículo 102.3 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, en los tributos de
cobro periódico por recibo, una vez notificada la liqui-
dación correspondiente al alta en el respectivo regis-
tro, padrón o matrícula, podrán notificarse colectiva-
mente las sucesivas liquidaciones mediante edictos
que así lo advier tan.

En el supuesto de licencia de acometida, el contri-
buyente formulará la oportuna solicitud y los servicios
tributarios de este Ayuntamiento, una vez concedida
aquella, practicarán la liquidación que proceda, que
será notificada para el ingreso directo en la forma y
plazos que señalan los ar tículos 60 y 62 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

ARTÍCULO 11. Infracciones y Sanciones
Tributarias

En todo lo referente a infracciones y sanciones,
será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, en concreto los ar tículos 181 y
siguientes, y las disposiciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

La presente ordenanza fiscal deroga expresamen-
te la ordenanza reguladora de la tasa de alcantarilla-
do, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de
Ávila de 27 de Diciembre de 2001.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, que fue aprobada
por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 26 de noviembre de 2008, entrará en vigor
el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia y será de aplicación a partir del día
siguiente a su publicación, permaneciendo en vigor
hasta que se acuerde su modificación o su deroga-
ción expresa.

Número 99/09

AY U N T A M I E N T O D E

P I E D R A L A V E S

A P R O B A C I Ó N D E F I N I T I V A D E

O R D E N A N Z A S

Transcurriendo el plazo de exposición al público y
no habiendo sido objeto de reclamación la modifica-
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ción de las ordenanzas reguladoras de las tasas por
prestación de servicios de: 

- voz pública

- casas de baños, duchas, piscinas e instalaciones
análogas,

- documentos administrativos,

aprobadas inicialmente en sesión plenaria celebra-
da el día 26 de noviembre de 2008, quedan definitiva-
mente aprobadas, conforme al ar tículo 17.3 del R.D.L.
2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, publicándose a continuación el texto íntegro
de dichas modificaciones.

Contra el presente acuerdo definitivo podrán inter-
poner recurso de reposición en el plazo de un mes,
ante el mismo órgano que aprobó el acuerdo, confor-
me a lo dispuesto en el ar tículo 108 de la Ley /1985 y
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, ante el órgano jurisdiccional correspondiente
conforme a la Ley 13/1998 reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

1. Tasa por prestación del servicio de voz pública

a. Se modifica el Artículo 3° quedando redactado
conforme al siguiente tenor literal: “la cuantía de la
tasa será la fijada en la siguiente tarifa: Por cada reco-
rrido o turno, 1 euro; según modelo de solicitud y
liquidación que figura en el expediente”

2. Tasa por prestación de los servicios de casas de
baños, duchas, piscinas e instalaciones análogas

a. Se modifica el Artículo 3, quedando redactado
conforme al siguiente tenor literal: “la cuantía del pre-
cio público será la fijada en la siguiente tarifa: III.
Piscinas:

3.1. Por entrada personal:

Tipo A: niños desde 4 hasta 14 años, jubilados y
pensionistas: 1,75 �/día 

Tipo B: desde 14 a 65 años: 2,25 �/día

3.2. Abonos:

Individuales, Tipo A (niños de 4 a 14 años, jubila-
dos, pensionistas)

15 baños: 20,00 �

30 baños: 38,00 �

Individuales, Tipo B (desde 14 a 65 años) 

15 baños: 25,00 �

30 baños: 50,00 �

Familiares,

De 2 o 3 miembros: 4% reducción sobre abono
tipo B. Permanece igual abono tipo 

Más de 3 miembros: 6% reducción sobre el abono
tipo B. Permanece igual abono tipo A.”

3. Tasa por expedición de documentos administra-
tivos.

a. Se modifica el Artículo 7 quedando redactado
conforme al siguiente tenor literal: “Tarifas. Las tarifas
a las que se refiere el apartado anterior serán las
siguientes:

7.1. Trámites relacionados con el padrón de habi-
tantes:

7.1.1. Certificados, volantes e informes de empadro-
namiento 1,00 �

7.1.2. Certificados e informes de convivencia: 1,00 �

7.1.3. Informes de Policía Local sobre residencia o
habitabilidad. 8,00 �

7.1.4. Permisos expedidos por el Ayuntamiento
(quema...) 2,00 �

7.2. Certificados e informes

7.2.1. Informes de conducta 9,00 �

7.2.2. Declaraciones juradas y comparecen-

cias 9,00 �

7.2.3. Informes de Policía Local 9,00 �

7.2.4. Certificación de acuerdos o documentos
municipales 2,00 �

7.2.5. Otras certificaciones o informes no enumera-
dos en ningún apartado de esta ordenanza 2,00 �

7.2.6. Bastanteo de poderes 12,00 �

7.3. Documentos relativos a servicios de urbanis-
mo

7.3.1. Certificación descriptiva y gráfica de bienes
inmuebles 6,00 �

7.3.2. Certificados del Técnico Municipal e infor-
mes urbanísticos. 15,00 �

7.3.3. Prórroga de licencias concedidas 10,00 �

7.3.4. Segregación o parcelación. Por parcela
resultante 20,00 �

7.3.5. Por tramitación de documentos de planea-
miento o gestión urbanística, a instancia de particula-
res 300,00 �
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7.3.6. Expedición de planos, salvo que se dispen-
sen como 

Consecuencia del punto 7.3.2 8,00 �

7.3.7. Expedición de normas urbanísticas. Por nor-
mativa 1,00 �

7.4. Compulsas.

7.4.1. Por cada compulsa realizada 0,70 �

7.5. Envío de documentos por Fax

7.5.1. Llamada nacional, por minuto de uso de frac-
ción 0,60 �

7.5.2. Llamada internacional, por minuto de uso o
fracción 1,00 �

7.6. Documentos expedidos por oficinas municipa-
les.

7.6.1. Por cada copia de atestado de Policía Local 
2,00 �

7.6.2. Certificación del servicio de recaudación de
estar al corriente con la hacienda local 2,00 �

7.6.3. Remisión de documentos por Ventanilla
Única:

- Cuota fija del servicio 2,00 �

Se añadirá a la cuota fija el coste del servicio de
correo que tenga el Ayuntamiento.

Se liquidarán las tasas según modelo de solicitud
y liquidación establecido en el expediente.”

En Piedralaves, a 5 de enero de 2009,

La Alcaldesa, María Victoria Moreno Saugar.

Número 105/09

AY U N T A M I E N T O D E C R E S P O S

A N U N C I O

Por Acuerdo del Pleno de fecha 9 de junio de
2008, ha sido aprobada la enajenación de 16 parcelas
en el antiguo “Campo de Fútbol”, mediante procedi-
miento abier to ofer ta económicamente más ventajo-
sa, varios criterios de adjudicación, y el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Se publica en el Boletín Oficial de la Provincia de
la Provincia, por plazo de QUINCE DÍAS, el anuncio
de licitación del contrato de enajenación para selec-

cionar al comprador, con sujeción a las siguientes
cláusulas:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Crespos.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría. 

c) Número de expediente: 1/08

2. Objeto del contrato y presupuesto base de licita-
ción:

El objeto del contrato es la enajenación de dieci-
séis parcelas que se describen a continuación:

PARCELA N° 1.

- Naturaleza del Bien: PATRIMONIAL

- Estado: URBANIZADA CON TODOS LOS SERVI-
CIOS 

- Situación: Camino de Vita n°. 5

- Linderos: Norte con Avda. de los Deportes; Sur
con parcela n°. 2. Camino de Vita n°. 7; Este con par-
cela 4. C/ Campo de Fútbol n°. 2, parcela n°. 5. C/
Campo de Fútbol n°. 4 y Oeste con camino de Vita.

- Superficie: 347,50 m2.

- Destino: SOLAR PARA CONSTRUIR

- Calificación urbanística: Suelo urbano.

- Ordenanza: SUNC-5

- Uso: Residencial

- Edificabilidad: 173,75 (0,50 m2/m2).

- Inscrito en el Registro de la Propiedad de Arévalo,
en el libro 75, folio 200, n.° de finca 8385.

PARCELA N° 2.

- Naturaleza del Bien: PATRIMONIAL

- Estado: URBANIZADA CON TODOS LOS SERVI-
CIOS - Situación: Camino de Vita n°. 7

- Linderos: Norte con parcela 1. Camino de Vita n°.
5; Sur con parcela 3. Camino de Vita n°. 9; Este con
parcela 5. C/ Campo de Fútbol n°. 4, parcela 6.
Campo de Fútbol n°. 6 y Oeste con Camino de Vita.

- Superficie: 338 m2.

- Destino: SOLAR PARA CONSTRUIR

- Calificación urbanística: Suelo urbano.

- Ordenanza: SUNC-5
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- Uso: Residencial

- Edificabilidad: 169,00 (0,50 m2/m2).

- Inscrito en el Registro de la Propiedad de Arévalo,
en el libro 75, folio 201, n°. de finca 8386.

PARCELA N° 3.

- Naturaleza del Bien: PATRIMONIAL

- Estado: URBANIZADA CON TODOS LOS SERVI-
CIOS 

- Situación: Camino de Vita n°. 9

- Linderos: Norte con parcela 2. Camino de Vita n°.
7; Sur con C/ Mercado; Este con parcela 6. C/
Campo de Fútbol n°. 4, parcela 7. Campo de Fútbol
n°. 6 y Oeste con camino de Vita.

- Superficie: 400 m2.

- Destino: SOLAR PARA CONSTRUIR

- Calificación urbanística: Suelo urbano.

- Ordenanza: SUNC-5

- Uso: Residencial

- Edificabilidad: 200 (0,50 m2/m2).

- Inscrito en el Registro de la Propiedad de Arévalo,
en el libro 75, folio 202, n.° de finca 8387.

PARCELA N° 4.

- Naturaleza del Bien: PATRIMONIAL

- Estado: URBANIZADA CON TODOS LOS SERVI-
CIOS - Situación: C/ Campo de Fútbol n°. 2

- Linderos: Norte con Avda. de Deportes; Sur con
parcela n°. 5. C/ Campo de Fútbol n°. 4; Este con C/
Campo de Fútbol y Oeste con parcelan’. 1. Camino de
Vita nº. 5.

- Superficie: 292 m2.

- Destino: SOLAR PARA CONSTRUIR

- Calificación urbanística: Suelo urbano.

- Ordenanza: SUNC-5

- Uso: Residencial

- Edificabilidad: 146 (0,50 m2/m2).

- Inscrito en el Registro de la Propiedad de Arévalo,
en el libro 75, folio 203, no. de finca 8388.

PARCELA N° 5.

- Naturaleza del Bien: PATRIMONIAL

- Estado: URBANIZADA CON TODOS LOS SERVI-
CIOS 

- Situación: C/ Campo de Fútbol n°. 4

- Linderos: Norte con parcela 4. C/ Campo de fút-
bol n°. 2; Sur con parcela n°. 6. C/ Campo de Fútbol
n°. 6; Este con C/ Campo de Fútbol y Oeste con
Parcela n°. 1. Camino de Vita n°. y parcela n°. 2.
Camino de Vita n°. 7.

- Superficie: 302,50 m2.

- Destino: SOLAR PARA CONSTRUIR

- Calificación urbanística: Suelo urbano.

- Ordenanza: SUNC-5

- Uso: Residencial

- Edificabilidad: 151,25 (0,50 m2/m2).

- Inscrito en el Registro de la Propiedad de Arévalo,
en el libro 75, folio 204, n°. de finca 8389.

PARCELA N° 6.

- Naturaleza del Bien: PATRIMONIAL

- Estado: URBANIZADA CON TODOS LOS SERVI-
CIOS 

- Situación: C/ Campo de Fútbol n°. 6

- Linderos: Norte con parcela 5. C/ Campo de fút-
bol n°. 4; Sur con parcela

n°. 7. C/ Campo de Fútbol n°. 8; Este con C/
Campo de Fútbol y Oeste con parcelan’. 3. Camino
de Vita n°. 9.

- Superficie: 298,50 m2.

- Destino: SOLAR PARA CONSTRUIR 

- Calificación urbanística: Suelo urbano.

- Ordenanza: SUNC-5

- Uso: Residencial

- Edificabilidad: 149,25 (0,50 m2/m2).

- Inscrito en el Registro de la Propiedad de Arévalo,
en el libro 75, folio 205, n.° de finca 8390.

PARCELA N° 7.

- Naturaleza del Bien: PATRIMONIAL

- Estado: URBANIZADA CON TODOS LOS SERVI-
CIOS 

- Situación: C/ Campo de Fútbol n°. 8

- Linderos: Norte con parcela 6. C/ Campo de
Fútbol n°. 6; Sur con C/ Mercado; Este con C/ Campo
de Fútbol y Oeste con parcela n°. 3. Camino de Vita
n°. 9.

- Superficie: 288 m2.

- Destino: SOLAR PARA CONSTRUIR
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- Calificación urbanística: Suelo urbano.

- Ordenanza: SUNC-5

- Uso: Residencial

- Edificabilidad: 144 (0,50 m2/m2).

- Inscrito en el Registro de la Propiedad de Arévalo,
en el libro 75, folio 206, n.° de finca 8391.

PARCELA N° 8.

- Naturaleza del Bien: PATRIMONIAL

- Estado: URBANIZADA CON TODOS LOS SERVI-
CIOS 

- Situación: C/ Campo de Fútbol n°. 1

- Linderos: Norte con Avda. Deportes; Sur con par-
cela 9. C/ Campo de Fútbol n°. 3; Este con C/ parce-
la 12. C/ Frontón n°. 2, Parcela 13. C/ Frontón n°. 4 y
Oeste con C/ Campo de Fútbol.

- Superficie: 330,50 m2.

- Destino: SOLAR PARA CONSTRUIR

- Calificación urbanística: Suelo urbano.

- Ordenanza: SUNC-5

- Uso: Residencial

- Edificabilidad: 165,25 (0,50 m2/m2).

- Inscrito en el Registro de la Propiedad de Arévalo,
en el libro 75, folio 207, n.° de finca 8392.

PARCELA N° 9.

- Naturaleza del Bien: PATRIMONIAL

- Estado: URBANIZADA CON TODOS LOS SERVI-
CIOS 

- Situación: C/ Campo de Fútbol n°. 3

- Linderos: Norte con parcela 8. C/ Campo de
Fútbol n°. 1; Sur con parcela 10. C/ Campo de Fútbol
n°. 5; Este con C/ parcela 13. C/ Frontón n°. 4, parce-
la 14. C/ Frontón n°. 6 y Oeste con C/ Campo de
Fútbol.

- Superficie: 312,50 m2.

- Destino: SOLAR PARA CONSTRUIR

- Calificación urbanística: Suelo urbano.

- Ordenanza: SUNC-5

- Uso: Residencial

- Edificabilidad: 156,25 (0,50 m2/m2).

- Inscrito en el Registro de la Propiedad de Arévalo,
en el libro 75, folio 208, n.’ de finca 8393.

PARCELA N° 10.

- Naturaleza del Bien: PATRIMONIAL

- Estado: URBANIZADA CON TODOS LOS SERVI-
CIOS 

- Situación: C/ Campo de Fútbol n°. 5

- Linderos: Norte con parcela 9. C/ Campo de
Fútbol n°. 3; Sur con parcela 11. C/ Campo de Fútbol
n°. 7; Este con C1 parcela 14. C/ Frontón n°. 6, parce-
la 15. C/ Frontón n°. 8 y Oeste con C/ Campo de
Fútbol.

- Superficie: 309,50 m2.

- Destino: SOLAR PARA CONSTRUIR

- Calificación urbanística: Suelo urbano.

- Ordenanza: SUNC-5

- Uso: Residencial

- Edificabilidad: 154,75 (0,50 m2/m2).

- Inscrito en el Registro de la Propiedad de Arévalo,
en el libro 75, folio 209, n.° de finca 8394.

PARCELA N° 11.

- Naturaleza del Bien: PATRIMONIAL

- Estado: URBANIZADA CON TODOS LOS SERVI-
CIOS

- Situación: C/ Campo de Fútbol n°. 7

- Linderos: Norte con parcela 10. C/ Campo de
Fútbol n°. 5; Sur con C/ Mercado; Este con C/ parce-
la 15. C/ Frontón n°. 8, parcela 16. C/ Frontón n°. 10 y
Oeste con C/ Campo de Fútbol.

- Superficie: 365,50 m2.

- Destino: SOLAR PARA CONSTRUIR

- Calificación urbanística: Suelo urbano.

- Ordenanza: SUNC-5

- Uso: Residencial

- Edificabilidad: 182,75 (0,50 m2/m2).

- Inscrito en el Registro de la Propiedad de Arévalo,
en el libro 75, folio 210, n.° de finca 8395.

PARCELA N° 12.

- Naturaleza del Bien: PATRIMONIAL

- Estado: URBANIZADA CON TODOS LOS SERVI-
CIOS 

- Situación: C/ Frontón n°. 2

- Linderos: Norte con Avda. Deportes; Sur con par-
cela 13. C/ Frontón n°. 2; Este con C/ Frontón y Oeste
con parcela 8. C/ Campo de Fútbol n°. 1.
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- Superficie: 269 m2.

- Destino: SOLAR PARA CONSTRUIR

- Calificación urbanística: Suelo urbano.

- Ordenanza: SUNC-5

- Uso: Residencial

- Edificabilidad: 134,50 (0,50 m2/m2).

- Inscrito en el Registro de la Propiedad de Arévalo,
en el libro 75, folio 211, n.° de finca 8396.

PARCELA N° 13.

- Naturaleza del Bien: PATRIMONIAL

- Estado: URBANIZADA CON TODOS LOS SERVI-
CIOS 

- Situación: C/ Frontón n°. 4

- Linderos: Norte con parcela 12. C/ Frontón n°. 2;
Sur con parcela 14. C/ Frontón n°. 6; Este con parce-
la 8. C/ Campo de Fútbol n°. 1, parcela 9. C/ Campo
de Fútbol n°. 3 y Oeste con C/ Frontón.

- Superficie: 289,50 m2.

- Destino: SOLAR PARA CONSTRUIR

- Calificación urbanística: Suelo urbano.

- Ordenanza: SUNC-5

- Uso: Residencial

- Edificabilidad: 144,75 (0,50 m2/m2).

- Inscrito en el Registro de la Propiedad de Arévalo,
en el libro 75, folio 212, n.° de finca 8397.

PARCELA N° 14.

- Naturaleza del Bien: PATRIMONIAL

- Estado: URBANIZADA CON TODOS LOS SERVI-
CIOS 

- Situación: C/ Frontón n°. 6

- Linderos: Norte con parcela 13. C/ Frontón n°. 4;
Sur con parcela 15. C/ Frontón n°. 8; Este con parce-
la 9. C/ Campo de Fútbol n°. 3, parcela 10. C/ Campo
de Fútbol n°. 5 y Oeste con C/ Frontón.

- Superficie: 287,50 m2.

- Destino: SOLAR PARA CONSTRUIR

- Calificación urbanística: Suelo urbano.

- Ordenanza: SUNC-5

- Uso: Residencial

- Edificabilidad: 143,75 (0,50 m2/m2).

- Inscrito en el Registro de la Propiedad de Arévalo,
en el libro 75, folio 213, n.° de finca 8398.

PARCELA N° 15.

- Naturaleza del Bien: PATRIMONIAL

- Estado: URBANIZADA CON TODOS LOS SERVI-
CIOS - Situación: C/ Frontón n°. 8

- Linderos: Norte con parcela 14. C/ Frontón n°. 6;
Sur con parcela 16. C/ Frontón n°. 10; Este con C/
Frontón y Oeste con parcela 10. C/ Campo de Fútbol
n°. 5, parcela 11. C/ Campo de Fútbol n°. 7. .

- Superficie: 285 m2.

- Destino: SOLAR PARA CONSTRUIR

- Calificación urbanística: Suelo urbano.

- Ordenanza: SUNC-5

- Uso: Residencial

- Edificabilidad: 142,50 (0,50 m2/m2).

- Inscrito en el Registro de la Propiedad de Arévalo,
en el libro 75, folio 214, n.° de finca 8399.

PARCELA N° 16.

- Naturaleza del Bien: PATRIMONIAL

- Estado: URBANIZADA CON TODOS LOS SERVI-
CIOS 

- Situación: C/ Frontón n°. 10

- Linderos: Norte con parcela 15. C/ Frontón n°. 8;
Sur con C/ Mercado; Este con C/ Frontón y Oeste con
parcela 11. C/ Campo de Fútbol n°. 7.

- Superficie: 281 m2.

- Destino: SOLAR PARA CONSTRUIR

- Calificación urbanística: Suelo urbano.

- Ordenanza: SUNC-5

- Uso: Residencial

- Edificabilidad: 140,50 (0,50 m2/m2).

- Inscrito en el Registro de la Propiedad de Arévalo,
en el libro 75, folio 215, n.° de finca 8400.

3. Garantía provisional: No se exige.

4. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Ayuntamiento de Crespos. 

b) Domicilio: Plaza de la Constitución, 1

c) Localidad y código postal: Crespos - 05300 

d) Teléfono: 920-24.40.01 e) Telefax: 920-24.43.96

5. El tipo de licitación, que podrá ser mejorado al
alza, se fija en cada una de las parcelas:
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Parcela número 1: 20.850 euros.

Parcela número 2 20.280 euros.

Parcela número 3 24.000 euros.

Parcela número 4 17.520 euros.

Parcela número 5 18.150 euros.

Parcela número 6 17.910 euros.

Parcela número 7 17.280 euros.

Parcela número 8 19.830 euros.

Parcela número 9 18.750 euros.

Parcela número 10 18.570 euros.

Parcela número 11 21.930 euros.

Parcela número 12 16.140 euros.

Parcela número 13 17.370 euros.

Parcela número 14 17.250 euros.

Parcela número 15 17.100 euros.

Parcela número 16 16.860 euros.

6. Criterios de Valoración de las Ofertas:

Los criterios objetivos que servirán para valorar las
ofertas y la puntuación máxima que se asignará a
cada uno de ellos serán los siguientes:

A) Plazo de finalización de la construcción de las
viviendas:

- Dos puntos si finaliza la construcción en el plazo
de un año y medio a contar desde la fecha de forma-
lizar el contrato mediante escritura pública.

- Un punto si finaliza la construcción en el plazo de
tres años a contar desde la fecha de formalizar el con-
trato.

B) Oferta económica por la compra del terreno.
Valoración hasta DIEZ puntos de la siguiente forma: 

Del 1 al 10 % 0,50 puntos.

Del 11 al 20% 1 puntos.

Del 21 al 30% 2 puntos.

Del 31 al 40% 3 puntos.

Del 41 en adelante 4 puntos.

C) Se valorará con 4 puntos la construcción de la
vivienda habitual, estando obligado el adjudicatario a
residir en el municipio durante cinco años como míni-
mo.

7. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación.

a) Fecha límite de presentación: 15 días a partir de
la inserción de este anuncio en el B.O.P.

b) Documentación a presentar: La exigida en el
Pliego de condiciones.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Ayuntamiento de Crespos.

2.ª Domicilio: Plaza de la Constitución, 1

3.ª Localidad y código postal: Crespos - 05300

8. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Ayuntamiento de Crespos

b) Domicilio: Plaza de la Constitución n°. 1 

c) Localidad: Crespos - 05300

d) Fecha: 7°. día a partir del término de presenta-
ción de ofertas. 

e) Hora: 14 h.

9. Gastos de anuncios: A cargo de los adjudicata-
rios. 

10. Modelo de proposición:

«D. .............................................................., con domici-
lio a efectos de notificaciones en C/ ...............................
................................. n.° ..................., con DNI n.° ..............,
en nombre propio o en representación de la Entidad
............................................................, con CIF n.° ...............,
enterado del expediente para la enajenación de par-
celas en el antiguo Campo de Fútbol, por procedi-
miento abier to, ofer ta económicamente más ventajo-
sa, varios criterios de adjudicación, anunciado en el
Boletín Oficial de la Provincia n.° ............, de fecha .......
................., hago constar que conozco el Pliego que
sirve de base al contrato y lo acepto íntegramente,
tomando parte de la licitación y comprometiéndome
a llevar a cabo el objeto del contrato por el importe de
...................................................... para la adquisición de la
parcela n°. ...............................

En ............................, a .................. de .............................
de 20.......

Firma del licitador,

Fdo.: ...........................................................

En Crespos, a 22 de diciembre de 2008 .

El Alcalde, Santiago Blázquez Hernández.
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